
Por fin el 7 de julio arrancan los descuentos de 

transporte en la Comunidad de Madrid 
• Llegan 14 años después de que la Ley 40/2003 de 18 de noviembre los aprobara 

• En febrero el Consorcio de Transportes de la Comunidad de Madrid se había 

comprometido a que estarían antes de Semana Santa 

• Todavía quedan flecos en el billete sencillo de la EMT 

FFNNMM. Madrid, 28 de junio de 2017. A partir del próximo 7 de julio comenzarán los 

descuentos al transporte público madrileño a las familias numerosas de Madrid. El Consorcio 

de Transportes de la Comunidad de Madrid aprovechará la entrada en vigor de las nuevas 

tarjetas electrónicas para aplicar los descuentos del 20% para familia numerosa general y 50% 

para la familia numerosa de categoría especial en billetes sencillos y bonos de 10 viajes. 

Desde el pasado lunes 26 de junio se puede solicitar esta tarjeta desde la web del consorcio, 

aunque los descuentos no serán de aplicación hasta el próximo 7 de julio. 

“Esperemos que esta información facilitada por los técnicos del Consorcio se confirme. Nunca 

es tarde si la dicha es buena, pero conviene recordar que dichos descuentos estaban ya 

previstos en la Ley 40/2003 de 18 de noviembre de Familias Numerosas -¡hace 14 años!- y que 

el pasado mes de febrero en el Consorcio nos prometieron que los descuentos estarían en 

aplicación en Semana Santa”, señala María Menéndez, presidenta de la Asociación de Familias 

Numerosas de Madrid. 

Desde finales de 2016 Renfe ha empezado a aplicar los métodos electrónicos para los 

descuentos de familias numerosas. Los autobuses interurbanos seguían funcionando con un 

ticket en papel de descuento.  

Los problemas no se solucionarán de momento en el billete sencillo de la EMT que sigue sin 

adaptarse tecnológicamente a la nueva tarjeta. Así que será el conductor quien aplique el 

descuento del 20% o 50% en función de la categoría de la familia numerosa. “En el 

Ayuntamiento dicen que la culpa es de la Comunidad y en la Comunidad que es del 

Ayuntamiento; el caso es que unos por otros, la casa sin barrer”, lamenta Menéndez. 

Menéndez informa que el próximo 6 de julio mantendrán una reunión con el Director General 

de Familia de la Comunidad de Madrid que tramita el título de familia numerosa. “Le 

propondremos un título electrónico que dé acceso a los pocos descuentos que marca la ley para 

evitar -como dice la ley- la desventaja de las familias numerosas frente a familias con menos 

hijos”. 

Para más información: 

678546929 

familianumerosafn@gmail.com 

Aquí puede ver los descuentos al transporte de las familias numerosas establecidos en el 

Capítulo II, artículo 12, punto 1), apartado a) de la Ley 40/2003 de 18 de noviembre de 

Familias Numerosas. https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-21052 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-21052

